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GACETA DEL GOBIERNO.
DOMINGO 12 DE NOVIEMBRE DE 1 Sao.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

Vtena 18 de Octubre.
• Ayer por la tarde llegó & M. la Emperatriz á esta 

capital.'
Anteayer salió para Troppao el marques de Caraman, 

embajador de Francia, y lora Stewart saldrá mañana para 
el mismo punto. Se espera allí al Emperador de Rusia para, 
al a 2, y el Rey de Prusia debe llegar precisamente en el: 
mismo dia.

El conde Golowkin irá áTroppau por parte de la Ru
sia , y el barón de Krusemark por la Prusia: ambos son em-, 
baj adores cerca de nuestra corte. Vuelve á decirse que du
rarán muy poco tiempo en Troppau las conferencias anun
ciadas -, cuyo principal objeto serán los- recientes aconteci
mientos de la Europa meridional, y que en seguida se con
tinuarán en Viena.

Según noticias de Treviso del 28 de.Setiembre, ha llega
do de Nápoles á nuestras fronteras el príncipe de Pignateü, 
ayudante de cámpo del Príncipe Leopoldo de las Dos Sicr- 
lias (esposo de la Archiduquesa Clementina, que está en Vie- 
tia'). Aunque era portador descartas dirigidas al Emperador 
y á' la Archiduquesa'Clementina, no ;se le ha permitid» 
continuar su viage. Se dice que estas cartas tienen por' ob
jeto persuadir á miestirm’corte á que énVie á Nápoles un em
bajador, para que se convenza de (a tranquilidad y buen 
orden que reina en todo aquel país. . ‘

ALEMANIA.

- Cassel Jt de Octubre.
- Los regimientos que se habían reunido aquí para lasevó- 
iuciones de otoñó han regresado ya á sus respectivas guar
niciones; desvaneciéndose asi por nuestra parte les rumores 
de que estaba armada toda la Alemania. Durante algún tiem
po nan alucinado estos rumores á personas, que podían, 
íabfer muy bien Cuan común es en.toda la Alemania ver tro
pas que se reúnen todos los años para las evoluciones de 
otoños; ¿pero cómo han podido créer que la corte de 
Ilesse, con su sistema de economía, y guiada por miras 
-tan pacíficas, se prestaría á unos planes que habían de cos
tar tantos dispendios ? .

Por lo demas no ppede ya haber duda ninguna sobre sus 
intenciones , porqué ademas de haberse enviado á las tropps 
á sus respectivos acantonamientos, se conceden muchas li
cencias ilimitadas, y lo que es mas, el landwehr acaba de 
disolverse. Hacia yn tiempo qué esta milicia popular estaba 
secretamente condenada por él elector ; pero los servicios 
que ha prestado en Alcmanif, y la conducta de los demas 
Gobiernos, le han impedido obrar según su sentir particular^ 
basta que la permanencia del estado de paz le ha decidido 4 
no conservar sino la tropa de línea , y a despedir la. milicia 
nacional.

B AVI ERA.

- Rastadt 17 de Octubre.
Se había empezado en la última sesión de la Cámara de 

diputados en Darmstadt la discusión de un proyecto de 
ley sobre la responsabilidad de los ministros, cuando el 
consejero de Estado Ilotfmann subió ála tribuna para anunr 
ciar que el mismo Gran- Duque le habla encargado mani
festase á los diputados que S. A. R.daba al pueblo, por

medio de las Cámaras, el derecho exclusivo de imponer las 
contribuciones, y. que lleno de confianza en los sentimien
tos de lealtad que animan á los diputados, dejaba á su cui
dado elr bienestar y la conservación del gran ducado. El 
misino, consejero de Estado anunció ademas que su-So
berano no quería que al pueblo hesses se le privara por. 
inas tiempo de una Constitución completa, adaptada ai es
píritu del siglo y á las necesidades de todos; condiciones 
indispensables de una perfecta unión entre el Gobierno' y 
sus empleados; é invitaba á los Estados á que reuniesen, 
todos los datos necesarios para formar esta Constitución, y 
someter su proyecto á la sanción de S. A. R.

Mr. HotFmann concluyó su discurso, asegurando que 
S. A. R. el Gran Duque quería gobernar con la seguridad 
de haber ganado de un modo estable el afecto de sus pue
blos ; y por fin 'que el decreto constitucional del mes 'de 
Marzo, que estaba actualmente en vigor, no debería mirar
se sino como una ley pasagera.

Seria difícil expresar el entusiasmo que ha excitado esta 
declaración en Darmstadt y en todo ei gran ducado de 
Hesse.

P AI S E S - B A J O S - U N I D O S.

Bruselas 28 de Octubre.
El presupuesto de.gastos para el año de 1821 asciende 

£21.076,534 fl. 17 s., y los recursos para cubrirlos á 
17.010,29o fl. 62 s.; de consiguiente resulta un déficit 
de 4.066,243 fl. 5; s. . ... / _ /,
. El presupuesto de gastos de 1820 subía á 11.314,481 fl. 
79. s., y.los recursos á 7.754,390 fl. 62 s., siendo el dé
ficit de 3.560,091 fl. 17 s.

• Asi resulta un déficit total de 7.754,390 fl. 62 s. , at 
que se podía haber provisto por medio de la creación de 8 
millones de deuda activa.

Los artículos de gastos extraordinarios ó anuales/ d.di 
egercicio corriente y de los del presupuesto del año pró
ximo presentan la diferencia siguiente:

Para el año de 1820, 21.314,481 fl. 79 s., y para el de
1821 , 2I.076,)34 fl- 17 S. , . . ;

ITALIA.

% .
Nápoles ji de Octubre. .l

La bombarda nacional núm. 2° llegó ayer dé/Pálérmp 
pn 34 horqs, y condujo al teniente Letizia, ayudanta cíél 
general Florestano Pepé. Este oficial ha traído pliegos ptfra 
S. A. R. y para todos los ministros. *

La división del general Pepé entró en Palcrmo el ¿''de 
este mes despees de haber tomado, el 5 los puntos fomfici- 
dos, y haber firmado un convenio á boxdo.de un cúter in
gles. Se ha nombrado una junta provisional, presidida por 
príncipe de Paterno; y los otros individuos son "el gober
nador militar de Palcrmo, el mariscal de campo D. Roge- 
ro Séttimo, los príncipes de Pandolfina y Torrebruna, el 
caballero D. Manuel Requesens, el duque de Comba, el

Íresidente Alcudi y el cónsul de $. Mari; y ha sido-aorn- 
rado secretario D.: Antonio Oquibena. La junta debe po

nerse en correspondencia con todas las autoridades de Pái- 
lermo; 3' para que el servicio pueda continuar sin..interrup
ción, empezará inmediatamente á egercer sus funciones 
hasta nueva orden de S. A. R. el duque de Calabria,j 151 
principe de Campana desempeñará los cargos de goberna
dor militar de l’alermo, y de comandante general de Ja 
novena división militar.



-—El día 8 dirigió el general! Florestano Pepé la proclama 
siguienteVi los habitantes de 1’alermtJ:'' ’
, .«Palermitanos: He prometido olvidar enteramente lo

rasado; pero esta prometa no autorizará nuevos desórdenes.
lay entre vosotros personas degradadas por el crimen, que 

solo aspiran á turbar la tranquilidad pública, alarmando el 
espíritu de los ciudadanos tímidos, ó buscando medios de 
introducir la anarquía. Para asegurar las vidas y propieda
des de ¡os ciudadanos, que están bajo ini garantía, nombra
ré un tribunal militar, que castigará severamente los delitos;- 
y ya he nombrado uvi magistrado de seguridad interior, 
que se empleará en prevenir el mal, observando á los des
contentos en sus mas ocultos conciliábulos. Cuartel general 
de Palermo 8 de“Octubre de 1820. — F. Pepé.”

INGL ATERRA.

Landre t de Octubre.

’ CAMARA DE LOS LORES--------Sitian del rp.
En la sesión de este día preguntó el lord canciller st la 

Cámara pensaba autorizar la pregunta que se había querido 
hacer el aia antes al testigo Mioni. La Cámara contestó ne
gativamente; pero Mr.'Brougham, que no quería impugnar 
directamente la decisión de ia Cámara, repitió sus objecio
nes, aunque bajo otra forma; lo cual dio motivo á una lar
guísima-discusión, que terminó Mr. Brougham, diciendo 
que si se ponian iguales reparos á todos los demas testigos 
que se hallasen en las mismas circunstancias, serian inútiles 
sus declaraciones, y que á excepción de uno ó dos casos 
tío podría probar que Zanala y otros habían sido agentes, 
sino sicuiéndoles los pasos hasta la casa del coronel Brown 
y el abogado Vimacarti.

En seguida se llamó á la barra á Domingo Salvador!,' 
natura! de Jreviso, y profesor de literatura latina é italia
na. Este testigo declaró que bahía visto á Sacchi en Lausa- 
na, y que había tenido con él una conversación sobre la 
causa de la Rema: se le preguntó si Sacchi le había aconse
jado que declarase contra S. M.; pero el abogado general se 
opuso á que se permitiese semejante pregunta , porque Sac- 
«ni no había declarado que hubiese tenido con el testigo tal 
conversación. Mr. Denman citó la página 448 de las mi
nutas; donde se demostraba que Sacchi había sido un agen
te de la comisión de Milán, que como tal habia hecho un 
vÍ32e á Lausana, y que entonces hizo ofertas al testigo Sal
vación , como lo probaría el mismo Mr. Deaman en la con
tinuación del interrogatorio.

Mr. Park se opuso á que se hiciese pregunta alguna re
lativa á este punto, de lo cual resultó una larga discusión, 
en la que hablaron los abogados de ambas partes. El lord 
canciller preguntó si convendría que pasase á examen de los 
jueces"la cuesuon de si la declaración de un testigo, que se 
dirigiese á inculpar á otro testigo preguntado anteriormen
te, podiá admitirse sin que se volviese á llamar á este últi
mo para examinarle de nuevo.

El conde de Carnavon propuso que la pregunta que ha
bia dado motivo á la discusión, es decir, si Sacchi había 
aconsejado á Salvadoruque fuese testigo contra la Reina, se 
hiciese, directamente á este. La Cámara desechó su propo
sición,-y resolvió que se propusiese á los jueces la cuestión 
siguiente; á saber: si en una causa en que un testigo de la 
parte demandante hubiese dado motivo en su contra-inter
rogatorio á pensar que hubiese corrompido ó procurado 
corromper á otro testigo, podía el abogado de la parte de
mandada probar la corrupción sin volver á llamar ai testi
go. Los jueces pidieron permiso para retirarse á conferen
ciar, y s* levantó la sesión.

FRANCIA.

París i8 de Octubre.
El monitor publica el documento siguiente: Discurso 

pronunciado por S M. el Emperador Alejandro en la sesión 
de Jas dos Cámaras de la Dieta de Varsovia, reunidas el 13 
de Octubre último para la conclusión déla Diera. «Repre
sentantes del reino de Polonia: Al principiar vuestras deli
beraciones os manifesté mis ideas sobre los medios de des
envolver y consolidar vuestras instituciones nacionales. Lle
gados al término en que dehen suspenderse los trabajos que 
Oí bau de conducir gradualmente á este importante lia, po

dréis conocer fácilmente basta qué punte os habéis aproxi
mado á éb Consultad vuestra conciencia, y sabréis*! en-ia 
serie de vuestras deliberaciones habéis proporcionado' á'"la¡ 
Polonia todos* los beneficios que esperaba de vuestra sabidu
ría ; ó si por el contrario, movidos por las seducciones de
masiado frecuentes en nuestros dias ,. y sacrificando las es
peranzas que una prudente confianza fiubiei'a hecho efecti
vas , no habéis entorpecido los progresos. Je la restauración 
de vuestra patria. Esta grave responsabilidad pesará solo so- 

- -bre vosotros, y es la consecuencia Indispensable de la liber- 
‘ tad de vuestros votos: estos son libres; pero deben ser diri

gidos por una intención pura. La mía os es conocida ;• ha
béis recibido el bien por el mal, y la Polonia ha vuelto á 

i, contarse entre los Estados. Perseveraré en mis designios con 
respecto á ella, sea cual fuere el concepto que se deba for
mar sobre el modo con que acabais de usar de vuestras pre
rogativas. Sin.embargo, las impresiones desagradables pue
den todavía mitigarse; y los individuos de este Congreso, 
animados por el deseo sincero del.bien, cumplirán suhon- 
roso cargo llevando á sus hogares palabras de paz y concor
dia , y propagando el espíritu de serenidad y confianza, 
sin el cuaí son estériles las mas benéficas leyes. Habéis vo
tado aquellas que reclamaban con mas urgencia las necesidaT 
des de vuestro país. Una moratoria indispensable preparará 
el restablecimiento progresivo de las relaciones entre los 
deudores y los acreedores. Las fórmulas que acompañarán en 
adelante al sacrificio de las posesiones particulares en favor 
del ínteres público, manifiestan aquel respeto á la propiedad, 
que sirve de principal vehículo para todas las empresas úti
les. Me abstengo por ahora de formar juicio sobre los 
motivos que os lian impelido á desechar los proyectos des
tinados á completar el sisrema de vuestra legislación. Dejo 
al cuidado de vuestros conciudadanos el determinar si vues
tro único objeto, al dar semejante voto, fue dar á las leyes 
que deben gobernaros aquel grado de perfección que debía 
proporcionarlas un examen mas profundo y mas detenido. 
¡.Representantes del reino de Polonia! Me separo de voso-, 
tros; pero aunque distante, vigilare por vuestro bienestar 
con la misma constancia y la misma solicitud, y mi único 
deseo será ver el sistema que os he dado consolidado por 
vuestra moderación, y justificado por el aspecto de vuestra 
felicidad.”
——En el misino periódico se ha publicado días há el con
tenido literal del libelo sedicioso esparcido por Mr. Fraa- 
klin en Londres, que dice asi:

nMal haya d quien mal yiensa.
«En cualquier parte donde se junten los partidarios de 

la Reina no se contentarán con hacer vanas protestas de su 
adhesión, sino que darán pruebas sólidas de su zelo, promo
viendo con energía la suscripción para una vajilla que me
rezca presentarse á la Soberana de la nación inglesa, y ha
ciendo ver á los atroces perseguidores de S. M., que un Go
bierno infame, unos tribunales corrompidos, una mayoría 
comprada á peso de oro, unos perjuros execrables, unos 
sobornadores de testigos ó pérfidos conspiradores, no tienen 
poder para cerrar las manos del pueblo ingles cuando este ha 
abierto su corazón. Si este negocio no tuviese el mas completo 
resultado, la nación quedaría eternamente marcada con él 
sello de la deshonra. Grandes acontecimientos hay probable
mente sepultados todavía en la oscuridad de lo futuro. A 
excepción de los accidentes, que nada merecen , de sexo y 
de primogenitura , ¿qué derecho tiene el Rey sóbrela nación, 
que no sea también común á la Reina ? la Reina del mis
mo modo que el Rey es one third in genera/ion from one 
King of England ¡ es sobrina y nuera de otro Rey; ysiri 
que esto sea predicar ninguna doctrina revolucionaria, ; quién 
se atreverá á negar esta verdad tan auténtica, á salir, qus 
la Inglaterra nunca ha sido tan grande y tari feliz como en 
los tiempos de oro de la buena Reina Best (abreviatura far 
miliar de Isabel), y en el reinado glorioso de la Reina 
Ana? Los enemigos mas encarnizados de la Reina.Carolina 
no deben olvidar que hay una acta expresa del Parlamento, 
que prohíbe poner en duda el derecho de la nación en cuan
to á limitar la sucesión al trono. Mientras (a esposa, con la 
magnanimidad de Semíramis , propone un sistema que debe 
en poco tiempo regenerar esta tierra esclava, el marido se 
divierte en hacer del señorito. Nerón pulsaba la lira mien
tras Roma estaba ardiendo.

•• Siendo ya tan público el proyecto de regalar á S. M. 
la indicada ktjilia, que segada a la sobrina de Jorge nr



ha llegado á sef d precio de las calumnias de nn vil «cri- 
torcillo , no consentirán jamas los generosos ingleses ( cuya 
libertad aniquilada resucitará seguramente en lá causa de es- ■ 
ta_ noble Princesa ; la cual, según rodos los anuncios y pre
sagios quedará absuelta pronta y glorio1 ámente aun por uno 
dedos brazos derechos de la tiranía, llamados tribunales 
ck.Juvdcitt) que se deshonre esta causa, como seguramente, 
sucedería si la suscripción que proponemos no tuviese el 
éxito deseado.

«La suscripción está abierta en casa de Mres. Werr, 
quinquillero; Parr, sastre; Freía nd , tendera; Cahuac, tra- . 
tante en grabados; Witaker , cafetero; Renbon, impresor; 
en -la-de Carlile,■ en Flcet-Street, y en las de todos los 
otros individuos de la comisión, cuyos nombres son los si
guientes:

Comisarios. »F.l duque de Leínster , el conde de Ox
ford , lord W illiams Fitzgcrald.

- Vocales del Parlamento y caballeros., >»Sir ’Gerard 
Noel, sír Francis Burdett, sir Robert WHison, sir Thom 
Newport, sir II. Parnelii Hox. D. Kinniaird , aiderman 
W''cod , Peter Moore, esq.; Joseph Hume, esq.; Jhon C. 
Hobhouse, e^q.; Chas. Calvert , esq.; Edr. Ellice, esq.; 
tnajor I. Williams, aidermanThorp, Mr. Scherifs Waithman.

»N. B. Todos los amigos de la gloriosa revolución de 
España, de Portugal , de Nápoles y de Sicilia, y de la li
bertad no burlesca ( unhurlesqued) en Inglaterra, no de
jarán de concurrir al banquete de la Corona y de la Anco
ra el 2 de Octubre. Sir Robert Wilson, presidente."

Dos palabras de paso sobre la causa general. «Los 
antagonistas de este Gobierno execrable, que tiene encade
nada k esta nación . libre en otro tiempo, no olvidarán aun 
en medio de sus regocijos á las personas que actualmente 
padecen por el valor tan distinguido que desplegaron á fa-- 
vor dé la causa. El cadalso ha sido la desgraciada herencia 
de varios de ellos; otros yacen sumidos en los calabozos 
entre cadenas. Dentro de algunas semanas, si la nación no 
se subleva á tiempo, Veremos todavía dos de nuestros mas 
esforzados campeonas-presos por el tribunal corrompido de 
los enemigos, vestidos de armiños. Un sacudimiento soste
nido, un fuerte sacudimiento, un sacudimiento com
pleto puede salvarnos á todos. Echen á un lado los regene
radores de su pais toda competencia. pueril., y no olviden 
Jamas la divisa'de aquél valeroso pueblo, que sacudid por. 
úna revolución gloriosa el yugo de un tirano, y estableció 
la independencia: Concordiá res parvae.créscunt, discor* 
did maximae dilabutitur.”

El Tintes no tiene incpnveniente en decir que toda esta 
trama ha sido urdida por los.enemigos de la Reina, á fin 
de procurar su ruina cómo cómplice de alta traición. Y 
considera la indulgencia de. los magistrados con respecto á 
Eranklin , y el haber desaparecido esta persona , como ptue- 
ba deque la conjuración era una trampa armada al partido, 
anti-minfsteria!.

El Courier dice que espera otras explicaciones acerca de 
este apuntó misterioso. ' ■ . .

Es cosa de notar que el Neav-Times haya indicado dos 
dias antes que se habían hecho, preparativos en la Torre de 
Lóndres para recibir una persona distinguida acusada de 
alta traición.”

• 'ÍORTUGAl.

Lisboa g de Noviembre.
Las tres Cámaras que componen actualmente nuestro 

Gobierno se reunieron, en juma plena el 31 de Octubre, y 
resolvieron definitivamente la convocación de Cortés por me
dio de' una verdadera representación nacional, y conforme á 
los votos de la masa total de la nación. Muy en breve se 
publicará todo por un manifiesto, que está encargada de 
hacer-una comisión especial; y en'él mes de Enero de 1821 
tendremos Cortes congregadas en el-palacio de las Necesida
des1; y se establecerá nuestra independencia nacional por 
medio de uni Constitución libre.

NOTICIAS DEL REINO.

Badajoz i.D de 'Noviembre.
. El día * del pasado se celebraron exámenes públicos de 

las 33 discípulas de Doña Alaría de los Dolores Muño*, 
maestra de niñas de esta ciudad, en presencia de los seño
res Gefe político , capitán general, intendente, varios indivi

duos del aycmíamiehto , y otros sog&tos distinguidos. Es
tando distribuidas las niñas en cuatro clases, diferenciadas 
por el color del cinturón del vestido, fueron examinadas 
sucesivamente por su orden. Las de la primera clase, que te
nían de 10 á 13 años de edad, dieron pruebas de sus co
nocimientos en la geografía, doctrina cristiana, idioma 
francés y principios de Constitución, igualmente que en las 
labores de manos, habiendo' presentado á los espectadores 
obras de una exquisita habilidad. Las seis niñas de la se
gunda clase, aunque de edad de siete á nueve años, admi
raron á lo-: concurrentes por sus respuestas á las preguntas 
que se las hicieron sobre el catecismo, y por sus bordados y 
otras obras, siendo apenas perceptible la diferencia entre 
muchas de estas obras y las de la primera cja'e. Las de la 
te cera y cuarta^ aunque de menos edad que las anteriores, 
dieron igualmente pruebas de un rápido adelantamiento con 
satisfacción de los circunstantes. Concluido el examen , fue
ron premiadas las niñas con diferentes medallas de plata, y 
el ir. Gefe pohtico no pudo menos de admirar los progre
sos de las discípulas, y el zelo y dulzura de su respetable 
maestra. ■

Cádiz 2 de Noviembre.
D. Felipe Seguí, vecino de Maracaibo, animado de sus 

constantes sentimientos por la justa causa que defendemos, 
ha dado en donativo 2,99; pesos 6 reales y medio de que 
era acreedor, á la Real Hacienda, y cuya cantidad sel® 
había mandado abonar.

Animado igualmente de tan laudables sentimientos Don 
Francisco Arraís , vecino del Tocayo „ ha hecho un dona
tivo de 200 pesos en dinero á favor del regimiento de hú
sares de_Fernando vu.

Madrid 11 de Noviembre.

ARTICULO DE OFICIO.

Con fecha 1 o de Noviembre desde el Real sitio de S. Lo-^t? 
renzo dice el Sr. secretario de Marina al Sr. secretario de 1» 
Gobernación de la Península lo que sigue:

«La quebrantada salud del Rey se halla algo mejorada 
del. constipado; pero aunque ya hoy no le ha obligado i 
guardar cama, aun no le ha permitido salir á i. M. de sta 
cuarto. La de S. M. la Reina y Sermos. Sres. Infantes con
tinúa sin novedad.”

Circular de la Gobernación de la Península.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha 

11 del corriente me dicen lo que sigue :
«Enteradas las Cortes por el oficio de V. E. del día de 

ayer de las dudas consultadas por el coronel de la milicia 
nacional de esta corte acerca de la arenga que debe pronun
ciar en la bendición de banderas que ha de celebrarse el if, 
han acordado por punto general que estos cuerpos se arre— . 
glen en la bendición de sus banderas y estandartes á las for
malidades que prescribe el tir. 10 del tratado 3.0 de las or
denanzas militares para esta solemne ceremonia en los regi
mientos del egército, sustituyendo á ls exhortación que 
expresa-el artículo 22 la siguiente: «Milicianos nacionales. 
Todos los Individuos que tenemos la honra de estar alista
dos bajo esta bandera nacional, que Dios nuestro Señor se 
ha dignado bendecir para que nos sirva de punto de re
unión contra los enemigos de nuestra independencia y li
bertad civil, estarnas obligados á conservarla y defenderla 
hasta perder nuestras vidas, porque asi lo exige la gloría dt» 
la Nación, el crédito del cuerpo y nuestro propio honor, 
cifrado en el cumplimiento de la solemne promesa que he
mos hecho de emplear las armas que la parria ha puesto ea 
nuestras manos en defensa de la Constitución política de Ja 
Alonarquía; y en fe y señal de que asi lo promeretnost = 
Batallón, preparen las armas := apunten : = fuego."

Lo quede Real orden comunico á V. para su cono
cimiento y efectos convenientes. Aíadrid 15 de Octubr® 
de 1820.

Circular del ministerio de Hacienda.
«Extinguidos por el feliz restablecimiento de la Constitu

ción política de la Alonarquía y decretos de las Cortes el 
consejo de Hacienda y La Cámara de Castilla, que enten
dían en los asuntos contenciosos de tercias, diezmos de exen
tos y subsidios, que por disposiciones pontificias están con
cedidos al erario nacional de parte de diezmos y demás 
frutos de beneficios eclesiásticos, tuvo á bien el Rey con-
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sulrar al consejo de Estado sobre este asunto; y enterado 
S. M. de que dichas gracias, como también las de Excusa
do, Novales y Noveno decimal subsisten como concesiones 
apostólicas, y en la misma forma que están hechas; cono
ciendo de lo contencioso que en ellas ocurre, los tribunales 
designados por el tenor de las bulas, y las personas autori
zadas para ello por S. M. conforme á ellas; ha resuelto, 
conformándose con el dictamen del referido consejo de Es
tado , que sigan-como hasta aquí los mismos jueces y tribu
nales conociendo respectivamente de los negocios conten
ciosos que ocurran: que asimismo los de Cruzada y Excu
sado queden por ahora como están por Real orden de 15 
de Julio de 1814; yen cuanto á los diezmos de exentos, en 
que entendía el extinguido consejo de Hacienda, conozca 
por ahora, y hasta que con conocimiento de las Cortes se 
tome la determinación que parezca mas oportuna , e! tribu
nal supremo de J usticia, que ya entiende en tercera instan
cia , y conforme á circular de i.° de Mayo último, sobre 
diezmos procedentes de nuevos riegos y rompimientos.; y 
respecto á los asuntos que se ventilan en el tribunal de la 
Rota, relativos al Noveno extraordinario, seguirá asistien
do á la vista de ellos , y representando los derechos, de la 
Hacienda pública el fiscal de Cruzada, también por ahora, 
y hasta la determinación que con conocimiento de las Cor
tes parezca mas oportuna. Lo comunico á V. de orden 
de S. M. para su inteligencia y cumplimiento. Madrid 18 
de Octubre de 1820.”

Debiendo fijarse un plazo proporcionado para cerrar la 
suscripción al préstamo de 40 millones abierto por Real 
decreto de 2 de Mayo del año actual, se ha servido el 
Rey señalar al efecto el día 23 del próximo mes, mandan
do se anuncie al público para su inteligencia ; en el concep
to de que la junta encargada de su negociación quedará solo 
subsistente, pasado este plazo, para recibir las cantidades que 
ha de entregarla el Gobierno, y cuidar del reintegro de las 
acciones expendidas.

Continuac ion de las fincas consignadas al establecimien
to del Crédito público para la extinción de la deuda 
nacional, según decreto de las Cortes de de Agosto 
último, sitas en el término de las provincias que d 
continuación se expresan, y pertenecientes al ramo 
de mostrencos.

LISTA 31. PROVINCIA DE CADIZ.
Dos casas altas y bajas, números 56, 57, 58 y 59, en 

la calle de S. Francisco de Paula de aqueLIa ciudad, en muy 
mal estado.

Un censo de 6,600 rs. de principal, y por él 198 de 
rédito anual, impuesto sobre la ca;a núm. 140, calle del 
Hospital de mugeres de dicha ciudad.

Sanlúcar de liarrameda.
Una casa núm. 226, en la calle de la Plata de dicha 

ciudad , muy deteriorada.
Quince censos, cuyos capitales unidos componen 36,651 

rs. 22 mrs. vn., y el rédito anual 1,099 rs. 19 mrs.

PROVINCIA DF. GRANADA.
Fincas sitas en la villa de Velezblanco.

Un cortijo con su casa y 196 fanegas de tierra de seca
no , en el pago de Macian.

Otro con su casa y 23 j fanegas de secano, en el pago 
de Barrax.

Otro cortijo con su casa y 240 fanegas de tierra de se
cano, en el pago del Pozo de Juan López.

Otro con su casa y 230 fanegas de tierra de secano, en 
el pago anterior.

Otro con su casa y 2 2 2 fanegas de tierra de secano, ea 
el pago de Macian.

Siete suertes de tierra de secano, compuestas todas de 
122 fanegas y media, pagos del Bcche y del Pozo de San, 
Ignacio.

Una casa , calle de la Corredera.
Una hora y un grano de agua por tanda en la balsa dé

la Vicaria: en renta produce 30 rs.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Una parte de casa en la calle del Gobernador, en Aran-

juez , linde la restante casa de los herederos del Morillejo.
Una tierra en término y jurisdicción de Colmenar de 

Oreja y sitio de Valdeguerra, en la cañada de los Garcías y 
cerro Cachíporro , linde otras de Josef Sánchez Moqueda y 
Melchor Cazo, su caber 6 fanegas de 400 estadales.

Otra tierra en el expresado término y sitio de la Cabe
za de la Cañada de Valdeguerra, linde otras de unos veci
nos de Villaconejos, su caber 7 fanegas 3' media.

Otra tierra en el mismo término y valle de Laguna, lin
de otras de Josef Sánchez Medina, y un arroyo, su caber 12 
fanegas.

Por la junta de Censura de la provincia de Toledo, á 
instancia del fiscal, se ha edificado de injurioso, sedicioso 
y subversivo el núm. 5 del'imp.eso titulado el Ciudadano 
despreocupado j y en virtud de providencia dada en 30 de 
Octubre último por el juez interino de primera instancia de 
dicha ciudad, se mandan recoger todos los egemplares exis
tentes en ella.

LITERATURA.

Los amantes de las letras tendrán seguramente mucha 
complacencia en saber que Mr. Angulo May, primer con
servador de la biblioteca del Vaticano, y muy conocido en 
el mundo li eratio por los fragmentos de autores antiguos 
que descubrió en la Biblioteca Ambrosiana de Milán, acaba, 
de hallar los libros de república de Cicerón, obra cuya 
pérdida era muy sensible, a.i para la historia y la política, 
como'para la jurisprudencia y literatura.

Lo que se ha encontrado ocupa 300 páginas en folio de 
dos columnas, está e criro en letras mayúsculas de los me
jores tiempos, y puede leerse sin dificultad. El nombre de 
Cicerón se halla puesto al principio, los títulos de los li
bros ai margen, y una parte del manuscrito está mutilado.

También ha de cubiero recientemente el citado Mr. 
May otros varios libros antiguos que se tenían por perdi
dos ; y por lo que respecta á los de Cicerón de república, 
se espera que saldrán á luz muy pronto.

ANUNCIOS.
Por el juzgado del Sr. D. Josef Martínez Moscoso , minis

tro togado honorario de la audiencia territorial, y juez letrado 
de primera instancia de esta villa , y escribanía del número que 
á virtud de habilitación de S. M. despacha D. Juan de Mi
guel Monasterio, se ha acudido por D. Ingram Binns, vecino 
y del comercio de esta corte , haciendo cesión de todos sus bienes 
en favor de sus acreedores, la que le ha sido admitida por dicho 
Sr. juez en providencia de 29 de Agosto último, mandando se 
cite, como se hace por el presente, á todas y cualesquiera personas 
que se contemplen cok derecho á los referidos bienes , paria que 
por si, ó por medio de procurador autorizado competentemente, 
concurran á legitimar sus créditos , y deducir las acciones de que 
se crean asistidos, en el término de 15 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, ante el citado señor juez y escriba
nía ; prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicioque ha
ya lugar.

Dictamen de la comisión Eclesiástica á consecuencia de va
rias proposiciones aprobadas por las Cortes acerca de nueva de
marcación de parroquias y dotación de párrocos, impreso de or
den de las mismas. Se hallará en la librería de Calleja , calle de 
las Carretas; en Zaragoza en la de Polo; en Valencia en la 
de Cabrerizo; en Barcelona en la de Piferrer; en Pamplona en 
la de Tongas; en Bilbao en la de García; en Santander en la 
de Aja; en Lugo en la de Pujol; en Santiago en la de Rey Ro
mero ; en Ja Coruña en la de Cardera; en Oviedo en la de Lon- 
goria; en Sevilla en la de Hidalgo; en Cádiz en la de Zarago
za; en Granada en la de Gabaldon ; en Cartagena en Ja de 
D. Juan Josef Francisco; en Murcia en la de Benedicto ; en Bur
gos en la de Villanueva; en Salamanca en la de Blanco, y en 
León en la de Candanedo.

Tesoro de los Niños: obra útil para su cristiana y civil educa
ción. Publícala , traducida al castellano , corregida y aumentada, 
D. Henrique Ataide y Portugal: es un resumen de los principios 
de la moral cristiana y de la civilidad, breve, claro, metódico, 
y proporcionado á la capacidad de los niños íun tomo en 8.° Se 
hallará á 8 rs. en pasta en la librería de Hurtado y en la de Her
moso.

Observaciones sobre los perjuicios que causa á los labradores, 
la libertad en los arrendamientos. Se hallará en la librería de 
Rodriguez.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


